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PREAMBULO

TEXTO REVISADO DE LA CONYENCION INTERNACIONAL
DE PROTECCION FITOSANITARIA

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

25097 CO/I/VENCIO,V In/emocional de Protección Firosal1itaria.
hecha ('11 Roma e/6 de diciembre de 195/ (publicación C/1

el «Ha/e/In Oficial del Es/ado), de 4 de junio de 1959).
Te:ílo re¡'isad() que incorpora las cllmicndas adoptadas en
IlOI'/CHlbre de 1976 J' llol'iemlm? de 1979).

ARTICULO III

Acuerdos slIp/ememarios

1. La Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación (que en lo sucesivo se denominará aquí FAO) podrá, por
recomendaCión de una Parte Contratante, o por su propia iniciativa,
proponer acuerdos suplementarios referentes a regiones concretas, a
determinadas plagas, a ciertas plantas y productos vegetales, a determi
nados métodos de transporte· internacional de plantas y productos
vegetales. o acuerdos que, de cualquier otro modo, suplementen las
disposiciones de esta Convención, con el fin de resolver problemas
especiales de protección fitosanitaria que necesiten particular atención o
cuidado.

2. Todo acuerdo suplementario de este tipo entrará en vigor para
cada Parte Contratante, después de su aceptación de conformidad con
las disposiciones de la Constitución de la FAO y del Reglamento
Gl.:lIlT;.d dt: la Organización.

Las Partes Contratantes, reconociendo la utilidad de la cooperación
-internacional para combatir las plagas de las plantas y productos
vegetales, y para prevenir su difusión, y especialmente su introducción
a través de las fronteras nacionales, y deseando asegurar la estrecha
coordinación de las medidas tomadas a este efccto, han convenido en lo
siguicnte:

ARTiCULO 1

Propósitos y responsabilidades

1. Con el propósito de actuar eficaz y conjuntamente para prevenir
la difu$ión e introducción de pingas de las plantas y productos vegetales;
y de promovcr las medidas para combatirlas, las partcs contratantes se
comprometen a adoptnr las medidas IC'~islativas, técnicas y administrati·
vas que se especifican. en esta ConvencIón o en los acuerdos suplementa·
rios que se concluyan de conformidad con el artículo 1Il.

2. Cada parte contratante asumirá la responsabilidad de hacer
cumplir todos los rcquisitos de esta Convención dentro de su territorio.

ARTICULO 11

Alcance

l. A los efectos de esta Convención. el termino «plantas)~ designa
a las plantas vivas y partes de ellas. incluyendo las semillas en los casos
en que las Partes Contratantes consideren necesaria la vigilancia de su
importación de acuerdo con el articulo VIola emisión de los
correspondientes certificados sanitarios, según lo dispuesto en el subpá·
rrnfo a), iv). del párrafo I del articulo IV y en el artículo V de esta
Convención: y el término «productos vcgetales)~ designa a las materias
no manufacluradns de origen vegetal (comprendidas las semillas que no
se incluyen en In definición dc1tcrmino «plantas») y aquellos productos
mnnufaclurados que. por su naturaleza o por la de su elaboración,
puedan crear un peligro de prqpngaeión de plagas.

2. Para los fines de csta Convención se entiende por «plaga~~ toda
forma de vida vegetal o animal. o todo agente patógeno. dañino o
potencialmente dañino para las plantas o productos vegetales: y por
«plnª"l de cuarentenm~ aquella que pucde tener importancia económica
nncional para el pais que corre el riesgo que eS<l plaga entran<l. cU<lndo
aún la plaga Il<? exista o. si existe, no está extendida y se encuentra bajo
un control <lCllVO.

3. Cuando las p<lrtcs contrat<lntcs lo consideren oportuno. las
disposiciones de esta Convención pueden nplicarse a los lugares de
almacenamiento. vehiculos. contenedores y todo otro objeto o material
capaz de hospedar o propag..'lr plagas de plantas. en particular cuando
medie el transpone internacional.

4: Est<l Convención se aplica principalmente a las plagas de
cuarentena rel<l(;ionadas con eJ comercio internacional.

5. Se considerará que las definiciones dadas en este artículo, dada
su limitación a la aplicación de la presente Convención. no afectan a las
tkliniciones contenidas en las Leyes o Reglamentos de las Partes
COnlr<ltanlcs.

ARTíCULO IV

Organización nacional de protección jitosanitaria

l. Cada Parte Contratante tomará las disposiciones necesarias para
organizar ala mayor brevedad y en la mejor forma que, pueda:

ai Una organizacióri oficial de proteccióó fitosanitaria, encargada
principalmente de: .

i) La inspección de plantas en cultivo de las tierras cultivadas
(incluso campos. plantaciones, viveros, jardines e invernaderos), y de las
plant<ls y productos vegetales en almacenes o en tránsito, particular·
mente con el fin de señalar la existencia o la aparición y difusión de
plagas de plantas, y de combatírlas.

ii) La inspección de las partidas de plantas y productos vegetales
que circulen en el tráfico internacional y, cuando así convenga, la
inspección de las partidas de otros artículos o productos que circulen en
el tráfico internacional en condiciones en que puedan actuar incidental·
mente como portadores de plagas de plantas y productos vegetales. y la
inspección y vigilancia de toda clase de instalaciones de almacenamiento
y transporte que se utilicen en el tráfico internacional, bien sea de
plantas y productos vegetales o de otros productos, particularmente con
el fin de prevenir la difusión de plagas de plantas y productos vegetales
a través de las fronteras nacionales.

iii) La desinfestación o desinfección de las partidas de plantas y
productos vegetales que circulen en el tráfico internacional; y de -sus
l,'olltcnedores (incluido el materíal de embalaje y todas las demás
materias que acompañen a las plantas y a los productos vegetales),
lugares de' almacenamiento y todas clase de medios de transporte.

iv) La expedición de certificados (a los que en adelante se denomi
nará «certificados fitosanitarios~~) referentes, al estado sanitario y al
origen de las partidas de,plrintasy productos vegetales.

b) Un servicio de información responsable de la distribución,
dentro del pais. de los informes sobre plagas de plantas y productos
vegetales. y sobre los medios de prevenirlas y combatirlas.

e) Un establecimiento de investigaciones en e! campo de la
protel'ción fitosanitaria.

2. Cada una de las Partes Contratantes presentará una Memoria
acerca del alcance de su organización nacion<ll de protección fitosanita·
ria. y dc las modificaciones que en la misma se introduzcan, al Director
general de la FAO, el cual transmitirá dicha información a todas las
Partes Contratantes.

ARTÍCULO V

Cert~ficados .tiJOSQflitarios

l. Las Partes Contratantes adoptarán las disposiciones convenien·
tes para la expedición de certificados fitosanitarios de acuerdo con los
Reglamentos de protección fitosanitnria de las otras Partes Contratantes,
y cn conformidad con las siguientes estipulaciones:

a) La inspección será efectuada y los certificados expedidos sola·
mentc por funcionarios técnicamente ('ompetcnles y debidamente auto·
rizados, o bajo la responsabilidad de los mismos. y en circunstancias
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t¡¡lcs y en posesión de conocimientos e información de tal naturaleza.
que las autoridades de los paises importadores puedan aceptarlos con la
confianza de que son documentos f~hacicntcs.

b) Los certificados para la exportadó.n o reexportación de plantas
o productos vegetales deberán redactarse en la forma Que se indica en
el anexo de esta Convención.

e) Las correcciones o supresiones no certificadas invalidarán el
certificado. . .

2. Las Partes Contratantes se comprometen a no exigir que las
remesas de plantas o, productos vegetales que se importan a sus
territorios. vayan acompañadas de certificados fitosanitarios que no se
ajusten a los modelos Que figuran en el anexo a esta Convención. Todo
requisito de declaraciones adicionales -deberá mantenerse al mínimo.

ARTICULO VI

Requisitos relatiros a la importación

l. Con el fin de impedir la introducción de plagas de las plantas y
prOductos vegetales en sus respectivos territorios. las Partes Contratan·
tes. tendrán plena autoridad para reglamentar la entrada de plantas y
productos vegetales y, a e.steefecto, pueden: . ' .

a) Imponer restricciones o requisitos a las importaciones de plantas
y prOductos vegetales.

b) Prohibir la importación de determinadas plantas o prOductos
vegetales o de determinadas partidas de plantas o productos vegetales.

e) Inspeccionar o retener determinadas remesas de plantas· o
prOductos vegetales.

d) Someter a tratamiento. destruir o prohibir la entrada· a las
remesas de plantas o productos vegetales que no se atengan a los
requisitos prescritos en los subpárrafos a) o b) de este párrafo, o exigir
que dichas remesas' sean sometidas a tratamiento Q destruidas o
retiradas del país., - ".
•. ' e) Enumerar las plagucuya introducción está prohibida o limitada,
por ser de importancia económica potencial para el país de que se trate.

2. Con el fin 'de reducir al mínimo las dificultades que pudieran
sürgir en el comerció internacional. las Partes Contratantes se compro
metcn a poner en práctica las disposiciones mencionadas en ,el párrafo 1
de este artículo, de acuerdo con .'as siguicntes condiciones: .

" a) Las Partes Contratantes. al ap1icar su legislación de protección
fitosanitaria. no tomarán ninguna de las medidas especificadas en el
párrafo I de este artfculo, a menos que resulten necesarias debido a
consideraciones fitosanitarias.

b) Si una Parte Contratante' establece restricciones o requisitos a la
importación de plantas y productos vegetales dentro de su territorio.
deberá hacer públicas dichas declaraciones o requisitos y comunicarlos
inmediatamente a'la FA,O, a cualquier organización regional de protec
ción fitosanitaria a la que pertenezca la Parte Contratante y a todas las
demás Partes Contratantes directamente interesadas. .

e) Si una Parte Contratante. con arreglo a las disposiciones de su
legislación de protección fitosanitaria 'prohíbe la importación de cual
quier planta o producto vegetal, deberá publicar su decisión, junto con
las razones en que se basa, e informar inmediatamente a-la FAO. a
cualquier· organización regional de protección fitosanitaria a la que
pertenezca la Parte Contratante y a todas las demás Partes Contratantes
directamente interesadas.

d) Si una Parte Contratante exige que las remesas de ciertas plantas
o productos vegetales se importen solamente a través de determinados
puntos de entrada, dichos puntos deberán ser seleccionados de manera
que no se entorpezca sin necesidad el comercio internacional. La
respectiva Parte Contratante publicará una lista de dichos puntos de

. entrada, lista que será transmitida a la FAD, a cualquier organización
regional de protección fitosanitaria a la que pertenezca la Parte y a todas
las demás Partes Contratantes directamente interesadas. Estas restriccio
nes respecto a los puntos de entrada no se establecerán, a' menos que las
plantas o productos vegetales en cuestión necesiten ir amparados por
certificados fitosanitarios o ser sometidos a inspección o tratamiento.

e) Cualquier inspección que haga la organización de protección
fitosanitaria de una Parte Contratante en lo que respecta a las remesas
de plantas o productos vegetales que se ofrecen para la importación.
deberá, efectuarse 10" más pronto posible. tomando' debidamente en
cuenta la alterabilidad de los productos respectivos. Si se encuentra que

.una remesa. comercial o certificada, de plantas o productos vegetales no
se ajusta a los requisitos de la legislación de protección fitosanitaria del
país importador, la organización de protección titosanitaria del país'
importador debe asegurarSe de que la organización de protección
fitosanitaria del país exportador queda informada debida y adecuada
mente; Si se destruye la remesa, en su· totalidad o en parte, deberá
enviarse inmediatamente un informe oficial a la organi.zación de
protección fitosanitaria' del país exportador.

f) Las PaI:tes Contratantes deberán adoptar medidas que, sin poner
en peligro. su propia producción vegetal. m8;ntengan en un mínimo los
requisitos de certificación, particularmente en lo que se refiere a .Ias

plantas o. productos vegetales no destinados a la siembra o plantación_
como los cereales. frutas. verduras y flores en tallo.

g) Las Partes Contratantes pueden dictar disposiciones. estable·
ciendo las salvaguardias adecuadas. para la importación. con fines de
investigación cientifica o de enseñanza. de plantas y productos vegetales
y de especímenes de plagas de plantas. Habrá que tomar igualmente
salvaguardias adecuadas cuando se introduzcan agentes y organismos
que. se considere que son beneficiosos para el control biológico.

3. Las medidas'especificadas en este artículo no se aplicarán a las
mercancías en tránsito a través del ten"ítorio de cada una de las Partes
Contratantes. a menos que dichas medidas sean necesarias para la
protccción de sus propias plantas.

4. la FAO divulgará la información recibida sobre restricciones,
requisitos. prohibiciones y ,reglamentos en materia de importación
(como seespccifica en los subpárrafos b). c) y d)del párrafo 2 de este
articuJo) a, intervalos frecuentes. enviándola a todas las Partes Contra- .
tantes y organizaciones regionales de protección fitosanitaria.

, ARTíCULO Vil

CooperacióJJ ill{('f1zaciollal

las Partcs Contratantes cooperarán entre sí en la mayor mcdida
posible para c1cumplimiento de los fines de la presente Convención, y
particularmente:

a) Todas las Partes Contratantes 'convienen en cooperar con
la FAO para el·estableciiniento de un servicio mundial de información

.fitosanitaria utilizando plenamente los medios y servicios de las
organizaciones que ya existen para este fin y. una vez instituido éste. en
proporcionar periódicamente la siguiente información para que la FAO
la dislribuya a las Partes Contl1litantes:

i) Datos sobre la .existencia. aparición y difusión de plagas y
enfermedades de plantas y productos vegetales que son considerados
como económicamente iniportantes y que pueden constituir un peligro
inmediato o potencial; .

ii) Datos sobre los medios que se consideren eficaces para combatir
las plagas de las plantas y de los productos vegetales.

b) Las Partes Contratantes participarán. en la medida de lo posible,
en todas ·Ias· campañas especütles para combatir determinadas plagas
destructivas que puedan amenzar seriamente los cultivos y exijan
medidas internacionales para hacer frente a las emergencias.

ARTíCULO VIII

Organizaciones regionales de protección ftlOsanitaria

l. Las Partes Contratantes se compromcten a cooperar entre sí para
establecer organizaciones regionales de protección fitosanitaria en las
zonas apropiadas.

2. Las organizaciones regionales de protcceión fitosanitaria funcio.:
narán como Organismos de coordinación en las zonas de su jurisdicción,
participarán en las distintas actividades encaminadas a alcanzar los
objetivos de esta Convención y, cuando así convenga, acopiarán y

.divulgarán información.

ARTICULO IX "

Solución de eOl/trOI'ersias

1. Si surge alguna disparidad respecto a la interpretación o aplica·
ción de esta Convención o si Una de las Partes Contratantes estima que
la actitud de otra Parte Contratante cstá en connicto con las obligaciones
que imponen a ésta los artículos V y VI de la Convención y,
especialmente. en lo que se refiere a las razones que tenga para-prohibir
o restringir las importaciones de plantas o productos vegetales proceden
tes de sus territorios, el Gobierno o los Gobiernos interesados pueden
pedir al Director general de la FAO que designe,un Comité para que
estudie la cuestión controvertida. , . ,

-%. ~I Dire~tor general deja FAO. después de haber consultadó con
los Gobiernos IOteresados. nombrará un Comité de expertos. del cual
formarán parte representantes de esos Gobiernos. Dicho Comité cstu
diará la ,cuestión en lilígio tomando en Cuenta todos los documentos y
demás medios de prueba presentados por los Gobiernos interesados. El
Comité deberá someter un informe al Director general de la FAO. quien
a su vez. lo transmitirá a los Gobiernos interesados y a los Gobiernos
de las demás Partes Contratantes.

3. las Partes Contratantes convienen en que las recomendaciones
de dicho Comité, aunque no tienen carácter obligatorio, cons.tituirán la
base para que los Gobiernos interesa'dos examinen de nuevo las
cuestiones que dieron lugar al. desacuerdo.

4.. los Gobiernos interesados sufragarán por igual Jos gastos de. los
expertos. .
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(Sello
de la, Organización)

SI'-'lilIlCiÓI1 de amados an/criores

Esta'Con~cnción dará fin y sustituirá, entre las Panes Contratantes,
n la COl1V1.'JlCIÓn Intcrnacionnl relativa a las medidas que deben tomarse
contra la Phylloxcr<l v<!statrix, suscrita el 3 de noviembre de 1881 va la
Con"clH:ión adiciol1<l1 firmada en Berna el 15 de abril de 1989 ya la
Convención Internacional d,:Protccción Fitosanitaria lirmada c~ Roma
el 16 de abril de 1929.

ARTIcULO XI

Aplicación territorial

l. Todo Est<ldo pücde, en el momento de la ratificación o de la
adlH:sión, o posteriormente. enviar al Director' general de la FAO la
det!¡¡ración de que esta Convención se: extenderá a todos o a alglJnos de
los territorios de cuyas relaciones internacionales sea .responsable, y esta'
Convención se aplicará a todos los territorios especificados en dicha
declaración. a partir del trigésimo dia ,en Que haya sido recibida por el.
Director general.

2. Todo Estado que haya enviado.al Director general de la FAO·
una declnmción de acuerdo con el párrafo 1 de este artículo podrá, en

'cu~\lquicr momento. enviar una nueva declaración que modifique el
_alcance de 'cualquier dccl<lración anterior o que haga cesar la aplicación
de las disposil'ioncs de la presente Convención a cualquier' territorio.
Dichu modific<lción o c<lncelaciónsurtirá efecto treinta dias despues de
la f("ch<l en q~le la dcclaración haya sido l:ccibida p,or el Director general.

3. El Dll"Cctor general de la FAO mformara a todos los Estados'
signatarios y adheridos de cualquier declaración recibida COn arreglo al
prescnte artículo.

ARTÍCULO XII

Ral{(icaciól1 y adhesión

l. Esta Convención quedará abierta a la firma de todos 105 Estados
h<lsta el I de mayo de 1952 y dcberá ser ratificada a la mayor brevedad
posible. Los instrumentos de ratificación serán depositados en la Oficina
del Director general de 1'1 FAO, quien comunicará a todos los Estados
signatarios 'la fecha en que se haY<l vcrifiC<ldo el depósito.·

:!. Tan pronto como haya entmdo en vigor esta Convención,
conforme a lo dispuesto en el <lrtícul0 XIV, qued<lrá abierta a la
..dhesión dc los Est<ldos no signatarios, La adhcsión se efectuará
mcdiante lu entrega del instrumento de adhesión al Director general de
In FAD, quicn comunicará el panicular a todos los Estados signatarios
y ndheridos.

ARTICULO XIII

Enmiendas

1. Cualquier propuesta que haga una Parte Contratante pará
enmendar esla Convcnción deberá comunicarse al Director general de
la FAO.

2. Cualquier propues'ta de enmienda a esta Convención Que reciba:
el Director geneal de la FAO de una Parte Contratante, deberá ser
presentad<len un pe,ríodo ordinario o extraordinario de sesiones de la·
Conferencia de la FAO para su aprob<lción y, si la enmienda implica
cambios trcnicos de importanC'ia. o impone obligaciones adicionales a
las Partcs Contratantes, deberá ser estudi<ld<l por un Comité consultivo
de C'speci<llist<ls que convOQue la FAO antes de la Conferencia.

3. El Director general de la FAO notific<lfá a las Partes Contratan·
tcs cll<llquier propuesta de enmienda de la presente Convención, a más
larJ.11'. en la fccha en que se envíe cJ programa del periodo de sesiones
dc la Conferencia en el cual haya dc considerarse dicha enmienda.

4. Cll<llquiera de las enmiendas a la Convención. así propuesta.
requcrirá la nproh<lción de la Conferencia de la fAO y entrará en vigor
desflué-s de los lrcinta días de habcrsidoaceptadn por las dos terceras
p.ules de las Partes Contrmantcs. Sin embargo, las enmiendas que
Impliqucn nucvas obligncioncs pnra las P<lrtes Contratantes entrarán en
vigor. para cada unn de dichas Partes. solamente después de que la
hayan aceptado y de que hayan transcurrido treint<l di<lS desde dicha·
aceptación.

5. Los instrumentos de acept<lción de las enmiendas que impliquen
lluc"as obliga(,'iones deberrill depositarse en el despacho del Director
genel'nl de la FAO. quien n su vez deberá informar a todas las Partes
Con~ratantes rI n:(,'ibo de las acept<lciones y 1'1 entrada en vigor de las
,enmlcndas.

ARTiCULO XIV

J'igC'llcia

Tnn pronto como esta Convención haya sido ratificada por tr~s de
Tos ES\<Idos signawnos. entrará en vigor entre ellos. Para c<lda Estado

que la ratifique o que se adhiera en 10 sucesivo, entrara en vigor a partir
de I.a fecha de depósito de su instrumento de ratlfiCólción o adhesión.

ARTicULO XV

Denuncia

L Todn Parte Contratante podrá encualquier momento denunciar
esta Convención mediante notificación dirigida al Director general de
laFAO. El Director general informará inmediatamente a todos los
ES'1ados signatarios y adheridos.

2. L<l denunci<l surtirá efecto un año después de la fecha en que el
Director general de la FAO h<lya recibido la notificación.

A.:-iEXO

MODELO DE CERTlfICA.DO FITOSANITARIO

(Escribir a máquina o Con letras de molde)

Organización de Protección Fitosanitaria Número " .
de .
A: Organización(es) de Protección Fitosanitaria
de , , , _" , ", .

DESCRIPCION DEL ENVIO

Nombre y dirección del exportador _ ~ " , .
Nombre y dirección declarados del destinatario " .
Número ~' ~es~ripción de los bultos , ..
Marcas distintivas .. , ,: ,., " .
Lugar de origen , , : •. ,.. , , , , ,., .
Medios de transporte declarados ,.. ~., ..: , ,., .
P.unl0 de entrada declarado , ", , ,
Cantidnd declarada y nombre del product9 ", ..
Nombre botánico de l<ls·plantas " , ..
.............................., , ~..", , ", " , , , .

. .
Por la presente se certifica que las plantas o productos vegetales

descritos más arriba se han inspeccionado de acuerdo con 105 procedi
mientos adecuados y se'consideran exentos de plagas de cuarentena, y
práctic<lmente exentos de otras plagas nocivas: v que se considera que
se ajustnn a las disposiciones fitosanitarias vígentes en el país. im
ponndor.

••••••••••••••••• " •••••••••••••••••••••••••••••••••", 0/', •••••••••••,.,', , ••

TRATAMIENTO DE DESINFESTACIÓN o DESINFECCIÓN

Fecha : , , , .tratamicnto· " "" ,
producto químico (ingrediente activo) " ' " , duración

~l}~:~ciJ~r~di~¡on;.I..:.~~~ ::::.,..:..:'.:..~.:.~.~.~~.t,~~i,~~ ..:::::::::::::::::::::::::::::::::
., , " ,..", .., , , ", " "

Declaración. suplemenúiria:'
, , .. , , ..•.... , " ,.", , "., , ".

Lugar de expedición ~.",,; ; , .
Nombre del funcionario autorizado " ,
Fecha

······················('F¡;:;;;~j'··························...•.,

Es~ Ó~nizacióri· (~ombré de I~ Orgániz~ción de Protec-
ción Filosanitaria)' y sus funcionarios y representantes declinan:..toda
responsabilidad financiem resultante de este certificado'

, Clausula facullllliva.

MODELO DE CERTIFICADO fITOSANITA.RIO
PARA LA REEXPORTACION

Organización de Protección Fitos<lnitaria Número , .
de .............•.... ,.."".,."., (país de r~exportación)
A: Organización(es) de Protección Fitosanitaria
de ,.,., ; _. (pais(es) de reexportación)

DESCRIPCION DEL ENVIO

Nombre y dirccción del exportador " " .. , .
Nombre y dirección declarados del dcstin<ltario , .
NllOlero y descripción de los bultos , ~ ,.,~.
Marcas distinlivas "" .." , , ,......•.......................,." .........•........
Lugar de origen " , ~~ _.",•..... , , , :..
Medios de tmnsporte declarados ,., .:. , " , .



33472 Miércoles 16 octubre 1991 BOE núm. 248

,

ESTADOS PARTE DEL CONVENIO

1- 7-1954 A
18- 9-1972 A
31- 3-1955 R
18-10-1978 A
3- 9-1956 R
3- 8-1955 R

24-11-1969 A
11- 8-1952 R
24- 4-1970 A
10- 6-1952 A

7- 5-1974 A
28- 2-1955 A
18- 9-1970 A
2· 7-1986 A
9- 7-1970 A

13- 1-1955 R
17- 5-1991 A
21- 5-1974 A
31- 8-1987 A
13- 5-1975 A
12-10-1972 A
11- 6-1971 A
26- 5-1976 A

2- 8-1956 A
4- 6-1985 A

-23- 4-1956 A
16- 9-1952 R
23- 1-1989 A
29-10-1954 R
10-11-1954 A
14- 2-1968 A

1- 6-1976 A
5- 4-1968 A
1- 7-1975 A

20-10-1955 R
7- 9-1953 R

4-12-1974 A
20- 6-1952 A

5- 8-1983 A
'17-11-1971 A
17-4-1990A
3- 3-1975 A

23- 6-1981 A
12- 2-1952 R
21- 9-1956 R
16- 7-1971 A
JO- 5-1952 R

,

28-11-1954 S
16- 8-1978 R
2- 4-1986 A

30- 6-1970 A
22- 7-1971 A
29- 7-1988 A
24. 4-1956 A
15- 7-1970 R
12- 5-1966 A
20-12-1990 A
11- 2-1955 R
24- 6-1986 A

Ralificaclón
Adhc~¡l'on

Su<:c5i.\n

6-12-1951

Firma

6-12-1951

9-12-1951

6-12-1951

6-12-1951
2- 1-1951

1-1952

6-12-1951
6-12-1951

7-12-1951
6-12-1951

6-12-1951

6-12-1951

11-12-1951
6-12-1951

30- 4-1952

Pai5C5

R: Ratificación: A: Adhesión: S: Sucesión.

Irak.
Irán .
Irlanda
Islas Salomón.
Israel .
Italia.
Jamaica .
Japón" .. , .
Jordania.
Kampuchca Democrática.
Kenia.
laos
Líbano.
Libt:ria .
libia. Alyamahiria Arabc ...
Luxemburgo.
Malasia.
Malawi .
Malí. . ..... '.
Malta. . ..
Marruecos. , .
Maul"icio .
Mcxico. ". . .
Nicaragua. . .
Níger:.... . .
Noruega. . .
Nlleva Zelanda (4). . .
Omán.
Paises Bajos. . .
Pakistán .
Panamá .. " .
Papúa Nueva Guinea.
Paraguay. . .
Perú. . .
Portugal. . .
Reino Unido (5).
República Dcmocnitica Alema-n. (6) __ .
República Dominicana.
Rcpública Federativa Checn y

Eslovaca. . .
Rumania
San O;stóbal y Nieves ...
Sencgal , .... _.
Siérra Lcona.
Sri Lanka.
Sudáfrica.
Sudán ..
Suecia.
Suiza (7).
Suriname (8) .
Tailandia.
Togo. . ..... ~ ..
Trinidad y Tobago.
Túnez .
Turquia.
URSS.
Uruguay
Venczuela.
Yemcn (9) .. ,
Yugosla via .
Zambia ..

(1) ,.I,lcmania Rcpública F~'dcral dc.-EI J de oclubre dc 1990. la RcpúbHca Ocmocnitica
,.I,le_ll se un.Ó a la República Fcdcl·ul de ,.I,!cmama. Como consecuencia. la Republicu
I1emocr:ilica Alemana ha dejado de existir. En un nlCns.1jc de la misma f~'(:ha dirigidoll.los Jcfes
01,' Estado y de Goblcrno. el Canciller Feder:ll de la Rcpublil'a Federnl de Alemama dedaró:
«Ahora quc sc ha eslablecldo la. unidad a!Cmalla. dl~cullremos con las Puncs Contr:llantc~
interes.1dlls los tratados intcrnaclOnales de la Republica Dcmo.:r:\lIca A1cnlana con VISt¡U a
rcgularil:lr o eonfirnmr la conlinuación de, su aplicación. su adaptación Q expirución..teniendo
cn cuenla la protccrlon dc 1;Jo conlillnla.los nlleres<;s de los E~lados 1Il1,cn.'sados y las obligaCiones
conlrnetu.1lcs de In Rcpuhlicll Federal de Alemama. asi como los prinCipIOS de un orden libre
\' dcnlOcr:ltico,b:islco regido por los principios del dcreeho, y respetando la competencia de la
tomundllld Europca».

L!) AUMralia.-Hccho exlcnsivo a N;turu ). la Isla dc ....orfolk el 9 dc agoslo de 1954.
(J) Estados Unidos de América.-Hccho cxll'nsivo en cl momentO de lu rnlificación a todos

los territorios de cuyas relaciones inlcrnaciones son rl·\pon<;.1b!cs los Estados Unidos de América.
(4) Nuc";¡ Zelanda.-Apheado tumbién a las Islas Cook v a Nil.le.
(S) Rcino Unido.-Heeho cx!cnsivo a la Isla de Man y a'Jcrsey el I de octubre de 1953 y

a la &1;lla de Guernsey el 9 de mano de 1966.
(6) Rcpúbllca DcmocraticaAlemana.-EI 3 de oclubre de 1990. lil República Dcmocrdlica

Alcmana se unIó a la Rcpública Fcderal de ,.I,lcmanla. Como eonscruencia. la Repúblil'a
Dcmocnitica Alemana ha de'ado decllistir. En-un nlensa'e dc la misma fcchil diri ido a los Jcfes

Lugar de expedición ..•...................,' .
Nombre del funcionario autorizado .._......•.•....:
Fecha ............··· i'F¡;:;;;~j· ..··..·_ ·

(Sello
de la Organización)

Ratilkac-ión
Paises Firma Adhesión

Succsión

.
Alemania, República Federal (1). 30- 4-1952 3- 5-1957 R
Argelia. ......... -- ..... o,

.. 1-10-1985 A
Argentina. ..... .. 23- 9-1954 A
Australia (2) .

,
30- 4-1952 27- 8-1952 R

Austria. .... 6-12-1957 22-)0-1952 R
Ballreín. . ...... .. 29- 3-1971 A
Bangladesh . -. .. 1_ 9-1978 A
Barbados. .. 6-12-1976 A
Bélgi('<) .... 6·12-1951 22- 7-1952 R
Bcllcc .. ..... .....' . .. 14- 5-1987 A
Bolivia -o,

.. 27-10-1960 A
Brasil. 6-12-1951 14. 9-1961 R
Cabo Verde. .. 19- 3-1980 A
Canadá 6-12-1951 10- 7-1953 R
Colombia. .... o, • 29- 4-1952 26- 1.1970 R
Corea. República de. - 8-12-1953 A
Costa Rica .. ......... .... o, • 28- 4-1952 23- 7-1973 R
Cuba. ..... ......... • o, - .. 6-12-1951 14- 4-1976 R.
Chile. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... 3- 4-1952 3- 4-1952 R
Dinamarca. 6-12-1951 13- 2-1953 R
Ecuador. -.- . ..... 12_ 3-1952 9- 5-1956 R
Egipto. 6-12-1951 22- 7-1953 R
El Salvador. ..... 6-12-1951 12- 2-1953 R
Espana. 10-12-1951 18- 2-1952 R
Estados Unidos (3) 6-12-1951 18- 8.1972 R
Etiopía. - 20- 6-1977 A
Filipinas ... .... 12- 6-1951 3-12-1953 R
Finlandia. ..... .. 22-6-1960 A
Francia. . ........ '. 6-12-1951 20- 8-1957 R
Gllana. ........ ....... .. 22- 2-1991 A
Granada, - 27-11-1985 A
Grecia .. .. 9-12-1954 A
Guatemala. o,. 28- 4-1952 25- 5-1955 R
Guin~a . ......... .... ...... .. 22- 5-.1991 A
Guyana. .... .. 31- 8-1970 A
Haití . o,. • o, .. 6-11-1970 A
Hungría. .. 17- 5-1960 A
India. .. "' . • 30- 4-1952 9-6-1952 R
Indonesia. o,. 6-12-1957 21-6-1977 R

Punto de entrada declarado .
Cantid<ld declarada y nombre del producID _ .
Nombre botánico .dc· las plantas , _ .

Por la presente se certifica que las plantas o productos vegetales
descritos más arriba se importaron en ·(paísde reexportación)
............... desde (país de origen) amparados por el
Certificado Fitosanitario número original· O copia fiel certi~

ficada ~ O. el cual se une al presente Certificado. Oue están c~aca
dos ~ D. reempacados· O en recipientes originales· O nuevos· 0, que
tomando como base el Certificado Fitosanitario original· O y la
inspección adicional· O. se considera que se ajustan a las disposiciones
fttosanitarias vigentes en el país. importador. y que durante el almacena-
miento en (pais dc ,reexportación) el cargamento no
estuvo CXpucsla:a riesgos de infestación o inf:cción '.

TRATAMIENTO DE DESINFESTACIÓN O DESiNfECCiÓN

Fccha : : ~ ............• tratamiento .: ; , _ ,
prc'p;;¡rado químico (ingrediente activo) , :; ;.. , duración

rn}~~~~~f¿~r:¿¡"ci~.~';.i..:::::::::::::.:.::.:..~~.~.~=~~:.~.i.~.~ ..::::::::::~.::::::~:::::::::::::'
Declaración suplementaria:

Esta Organiza~ión:;;!:~·.! :. (nombre de I~ Organización de Protec-'
'ción Fitosanitaria) y sus funcionarios, y representantes declinan toda
responsabilidad financiera re:su!tOlnte de este ct:rtificado ••
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RESERVAS y DECLARACIONES

el/ba,-Declaración y reserva 'hecha en el momento de la ratificación:

Declaración

«... Ias disPosiciones contenidas en el artículo XI del Convenio
Internacional de Protección Fitosanitaria son contrarias a la declaración
sobre concesión de la independencia a los paises y pueblos coloniales
(Rcsolución 1514 de la Asamblea General de las Naciones Unidas de 14
de diciembre de 1960) en la que se proclama la necesidad de poner-tin
de mnnera rápida e incondicionnl al colonialismo en todas sus formas
y manifestaciones.»

Ile ESI:ldo y de Gohierno, el Cancilkr Fcdcml de 1;1 Rcptihlica Federal de Alemania declaro:
«·"l1oro que ~c h:l r~t:lhk'('ido la llnid¡¡d alemana. discutiremos con las Panrs Contratantes
¡nll'resodas los tmlados inl(',:nacion'lk-s dI' la República Dcmocnillca Alcm¡¡na .con vistas a
rl'glliormlr () ronlirmnr In conlinu¡¡cwn de su aplic;ll'lOn. su adaptuclón o c~piraclón. temendo
t'n ('lIt'Oto l;¡ prole,ciól1 de 1.. COnlinnl:l.los intereses dI.' los Estados inlc("('s:ldos v las obligaciones
cOl1lr:¡Clu:¡I{'s lte b Il.cpúhlic¡¡ Fc-dcr.1I dI' Ail-mnnia. :¡,¡ como los principios dC' un orden libre
~- d,'!1H>rr.ílico ¡'asico ITgido por los rrincipios dd drl\'cho. y n."spclando la competencia de 1..
COll1l1ndlUd Eurnpca».

ni Slli/n.-AI no h:¡hrr ralilkndo el Con\'rnio, Suizo 1'10 ho llegado o sr pone .rn él.
(R) Suriname.-EI 21 de ubril de 1977. el lJirel'lor ¡:rner;ll rerlb,ó de Sunname una

drc1:lra"óll rorll1ul (kSUcrMlÍn rll In quc sc lk'c!nr;l {1I,Il: Sunnamr!oC consldcrn obligado por el
COIlH'11I0. {]U,' h:lhin Sido .kdmndo prcvmlllcnte :¡phCHbk u Surll1ume por rl Rcino de los Pllisrs
na.jos. \' {]II<' ncepln In~ der"I'l1os l" (Jhligacioncs dl"fi,,'ados del mismo. .

('JI Yemen.-EI 22 de Ill.,yo de 1990. In Rcrrubllc;¡ Arabel del Yemen y la República
D.:mocr:ilkn Pupulur del Yemen se unieron en un únko Eslado. denomimldo «República del
,"Cl'l1.'I1". E::n una l'omuni('ación de 19 dr mal'O de 1'190. dirigida ul Secretnrio general de las
Nal'l/lllc'S Unidas. los Mmi~trus,de ASllmo~ Extnlon:s de la Rrpubhea Ambc del ,\-'rmen Y' de
la Hqwh\l<:a fknlOer:i\lea Popular del Yemrn dl'c[¡lr¡,b.1n: ..Todos los tratados v ncuc-rdos
mnccnados cmr,' la R(,pllt'olica ,-"rahe del Y('n1l'lI'~ 1:1 RepiLbli('o l)cmocralica Popular del
\ enlC'1'I ) Otl'05 ESlndos y org.1n1t.ncIOn('S IIlternaclOlwlcs de, conrormldad con ~+-ckrccho

,nINnac,nnal y que ('~tcn en ."lgor'el 11 de mayo de 1'1'10 S('!\umin en vIgor v proseguirán las
rel.:JClOI1l's mlcrn;lnonaks ('xlstentes el 22 dl.' mnyo dI' 1990 entre la Re'públlca l)cnlOeraltCa
1'()[1ulnr dl.'l YCI'l1l.'ll y la Repllblt('.:J AralX' dd Yenlen y olros Estados», Como eonweuenem de
nla¡kcbl"l(lnn. en el pn's.:nle documento, rn d l'nso de un l·on'l.'nlO en el que Ulllto la
Ref'lllhll(,:I .-"rube, dd Y('men como la Rl'públiea l)cmOl'ráIICll Poplllnr del Yemen ;:Jan parle, la
kcha d,' :lCCpt:IClon o de firma eseogld.:J .es nqllrllu en (,u(' prrml'ro ,lo haya ac('pladojfirmado.
hlen \:1 Repubhca AralX' dd '-'l.'ml'n o bIen la RepúbltG\ [X,mocr:l1lCa Popular del Yemrn

ESTADOS PARTE QUE HAN ACEPTADO LAS ENMIENDAS

Aceptación

URSS
Uruguay
Yemen (2)- .
Yugpslavia ,
Zambia , ..

n) Vel nota (1) de los Estados rat1e dl.'~Convcnio,

(1) Vn nota (9) de los Estados Parle dd Convenio,

ÁCClll:lción

9-12-1982
1-10'1981

20-12·1990
13- 6-1983

1- 2-1991

...... .,....
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Alemania. República Federal (1)
Argdin
Argentina
Australia
Bangladcsh
Harbados
Bélgica
Bclicc
Brasil
Cabo Verde
Can<l,dá
Colombia
Corea. República de
Costa Rica'
Chile
Dinamarca
Ecuador
El Salvador
Espaiia
Estados Unidos
Etiopía
Finlandia
Franl'ia
Ghana ..
Granada ..
Guatemala
Gupna .
Haití ...
Hungría ..
Indonesia
Irlanda
Islas Salomón
IsraC'1
Libano
Liberia
Luxemburgo
Malí . ,., ...
Malta
MmTuecos
Maut'icio
México
Nicaragua
Niger .. , .,!"

Noruega
Nueva Zelanda
Países Bajos
Perú
Reino Unido
Rrpllblica Federativa Checa y Eslovaca
San Cristóbul y Nieves .

.. SCI1l~gal .
Sicrra Lconu
Sudoífrica
Sudan
Succia
Suril1ame
Tugo
Trinidad y Tobago
TÚlll.:'Z
Turquía

27-11-1985
1-10-1985

14-11-1983
22- 5-1981
11- 1-1984
4- 4-1991
6- 5-1983

14- 5-1987
28- 8·1985
19- 3·1980
17- 9-1980
18- 9-1980
4-11-1980

22- 9-1986
8:10·1980

19- 9-1980
22· 7-1988
19- 9-1980
30- 6-1981
11- 6-1982
26· 5-1980
31- 5-1982
29-10-1980
22- 2-1991
27-11-1985
21- 8-1980
21- 7-1982

3-12-1990
l· 4-1981

14-11-1990
27- 1-1981
15-12-1989
26- 7-1982
24-10-1990
2- 7-1986
7- 2-1983

31· 8-1987
16-11-1990
24-11-1980
10- 9-1990
11-11-1981
28-11-1990
17-12-1990

7- 4-1981
lO- 4-1990'
2-11-1981

21-12-1990
15- 7" 1982
9-10-1987

17- 4-1990
27- 3-1984
23- 6-1981
10- 3-1981
5- 3-1991

19-11-1980
19- 8-1980
2- 4-1986
4- 3-1991

29- 8-1990
29- 7-1988

Resena

K .. Cuba no se considera obligada por lo dispuesto en el artículo IX~
por creer que cualesquiera diferencias en la interpretación o aplicación
del Convenio entre las Partes deben resolverse por ne~ociación:d-if€eta
a través de los cauces diplomáticos.))

Nota del traductor: En 'Ia -Carta del depositario no se indica si el
original de esta declaración y reserva está en españolo en inglés. En caso
de que estuviera en español, habría que recabar el texto español
flutcntico. pues de lo contrario se Corre el riesgo de que existan
diferencias de texto entre una traducción al español desde el inglés que
a su vez es trnducciión y el texto original en español de esa truducción
inglesa.

Alemania, República Federal de.-DeclaraciÓn hecha en el momento de
la ratificación:

El Convenio Internacional de Protección Fitosanitaria «,.. se hará
también extensivo al Lalld de Berlin desde la misma fecha en que entre
cn vigor para la Repú~lica Federal de Alemania».

RUll1ania.-Declaración hecha en el.momento de la adhesión:

«u) El Gobierno de la República Socialista de Rumania considera
quc la continuación de la situación de dependencia de ciertos territorios
ól los que se refieren las disposiciones del artículo XI del Convenio es
incompatible con la Carta de las Naciones Unidas u otros instrumentos
adoptados por las Naciones Unidas sobre la concesión de independencia
a los países y pueblos coloniales. irtcluida la declaración sobre tos
principios de derecho internacional. relativos a las relaciones amistosas
y de cooperación entre los Estados. de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas. adoptada unánimemente por la Resolución
1615 (XXV), de 24 de octubre de 1970, de la Asamblea Generol de las
Naciones Unidas, en la que se proclama solemnemente que "cada
Estóldo tiene obligación de promover la realización del principio de
igunldad de derechos y dc autodeterminación de los pueblos" para poner
nlpidanlentc final al colonialismo.

b) El Gobierno de la Rcpública Socialista de Rumania considera
ilcgalla adhesión de la "República de Corea',' al Convenio Internacional
de' ProtC<'ciónFitosanitaria. hecho en Roma el 6 de diciembre de 1951,
ya que las autoridades de Corea del Sur no pueden actuar en ningún caso
en nombre de Carca.»· _

El presente' texto revi~ado entró en vigor el 4 de abril pe 199 L

'Lo q~e se hace pUblico para conocimiento general.
f\-1adnd, ,18 de agoslo de 1991.-EI Secretario general técnico Aurelio

Pércz Giralda. '

ORDEN de 4 de ocwbrC' de 1991 por la que se mod{fica
pomalmente la de 30 de mayo de 1988. pOI" la que se
{"'sarrolla el capilltlo /11 del RcglalJlcllfo de la Oficina ,de
/1IIC'J'pI'elacióll de Lenguas.

Mediante Orden de 30 de mayo de 1988. dictada en desarrollo del
artículo 15 del Reglamento de la Oficina de Interpretación de Lenguas.
se reguló el procedimiento para la realización de los exámenes de
Inlérprctc Jurado.

:':.;'

".'


